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Los títulos valores tradicionales son documentos especiales que para el 

ejercicio de la acción cambiaria exigen de la exhibición y presentación del 

original, en tanto que frente a los mismos opera la legitimación por posesión; 

sin embargo, no es posible desconocer la situación de salubridad pública que 

atraviesa el país a raíz la pandemia decretada por la OMS y, que se 

hace  necesario contener y mitigar la propagación del SARS-CoV-2 

privilegiando la utilización de medios tecnológicos en la administración de 

justicia. Por ello, aunque la ausencia física del título comportaría la negativa de 

librar la correspondiente orden de pago, para no hacer nugatorio el derecho de 

acceso a la justicia y poder hacer efectivo del derecho de crédito de los 

acreedores, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 

del   Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1. Acredite la calidad y las funciones de quien firmó el endoso contenido 

en el título valor base de la acción (art. 663 C. Co). 

 

2. Compleméntese los hechos de la demanda, en el sentido de indicar 

detalladamente la cadena de endosos surtida sobre el titulo base de la 

ejecución.  

 
3.  Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de precisar si la dirección de correo 

electrónico señalada de la apoderada judicial es la misma que inscribió 

en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° inciso 2° del Decreto 806 

de 2020). 

 



   
 

4.  Alléguese el poder otorgado por la demandante COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS a la apoderada judicial que acepta el mandato, 

de cara al título ejecutivo allegado como base de la demanda. Nótese 

que se allego el conferido para demandar a GABRIELA ROJAS 

GARCÍA y la demandada es ALBA MARINA HINCAPIE OCHOA. 

 
5.  Indíquese en el acápite de notificaciones, la ciudad donde la 

demandada recibirá las mismas. 

 

El escrito de subsanación alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 018 de 23 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61804303bb101f726afa5a2b290e61632c3f0d1ac66aecf8af874c792867178c

Documento generado en 22/02/2022 11:48:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


